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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION ADICIONAL
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LEY ó/I988, de 17 de oc/ubre. de ModifU:lIJ:ión de la
disposición transitoria sexta de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre. de Ordenación de /a Función PlJb/ica de /a
Junta de AndaJuda.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUClA

A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de
Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad que me
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, abordó la modificación de determinados aspectos del
régimen funcionarial. La necesidad de tal reforma venía dada, tanto por
la obsolescencia de muchas de las normas vigentes en aquel momento,
como por el imperativo nacido de la construcción del nuevo Estado de
las Autonomías derivado de la Constitución Española.

En el mismo orden de ideas, el Parlamento de Andalucla aprobó la
ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, situada, como sellalaba la exposición de
motivos, en un contexto integrado por la Constitución, el Estatuto de
Autonomía para Andalucía Y las bases legislativas establecidas por las
Cortes Generales y concretadas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Las dos Leyes contenían, dentro de su derecho transitorio. previsio
nes concretas para dar solución a la situación del personal contratado
administrativo existente en la Administración Pública. Tales previsiones
se hacían de todo punto necesaria tanto desde la perspectiva de la
Administración, como primera interesada cn aprovechar la experiencia
administrativa de dicho personal, como desde la penpectiva del
contratado administrativo cuya situación profesional estaba caracteri
zada por la provisionalidad y consiguiente inestabilidad laboral.

La disposición transitoria sexta de la Ley 6/1985, de 28 de noviem·
bre, recoge las previsiones a1udi~ anteriormente por lo que se refiere
al personal afectado en el ámbito de la Administración. Pública ~e la
Junta de Andalucía. La experiencia ha demostrado, sTn embargO. las
dificultades para que, con el actual contenido de dicha disposición,
pueda darse un tratamiento adecuado a las' situaciones contempladas en
la misma. -

Siendo ello así y siendo innegable que la Administración Pública de
la Junta de Andalucía, para cumplir el ~ndato contenido en el articulo

En el· supuesta de' que en el ejércicio de la Iniciativa Legislativa
Popular y de los Ayuntamientos se oriainen gastos no presupuestados,
se habilitaran por el Parlamento los fondos necesarios.
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lOSE RODRlOUEZ DE lA BORBOLLA CAMOYAN.
PreIicIellIe de la lata de Andalucía
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Art. 19. La Iniciativa Legislativa Popular o de los Ayuntamientos
que estuviera en tramitación en el Parlamento de Andalucía, al
disolverse éste no decaerá, debiendo incorporarse la iniciativa para su
tramitación cuando se constituya de nuevo. No obstante. podrá retro
traene al trámita que detennine la Mesa de la Cámara, sin que sea
preciso en ninJÚn caso acreditar de nuevo el cumplimiento de los
requisitos prevt5tOS en el artículo 2.°

Art. 20. l. La Comunidad Autónoma, con cargo a los presupues-
tos del Parlamento. resarcirá a la Comisión promotora o a los Entes
local.. interesados de .los gastos realizados en la difusión de la '
proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación
parlamentaria.

2. Los gastosdebenin ser justificados en forma por los promotores
de la iniciativa. La compensación económica no excederá, en nin¡ún
caso, -dc cinco millones de pesetas.

Esta cantidad será revisada cada dos años por el Parlamento de
Andalucia.

Prímera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposi·
ciones pertinentes para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el tcBoledn Oficial de la Junta de Andalucia».

Sevilla, 17 de octubre de 1988.

2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario Judicial
o el Secretario del Ayuntamiento en cuyo censo electoral se halle inscrito
el firmante.
~ autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva pliego

a phego. En este caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de
firmas contenidas en el pliego.

Art. 12. 1. Las firmas podrán tambien ser autenticadas por
federatarios especiales designados por la comisión promot\Jra.

2. Podrán adquirir la condición de federatarios especiales los
~daluces que, en plena posesión de sus derechos civiles y politicos.
Juren o prometan ante la Junta Electoral Autonómica dar fe de la
autenticidad de, las firmas de los signatarios de la Proposición de Ley.

Art. 13. 1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada
uno de los cuales se acompañará certificado Que acrecUte la inscripción
de l~ firmantes en el Censo Electoral como mayores "de edad, serán
enviados a la Junta Electoral de Andalucía, para su comprobación y
recuento inicial.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la
Junta Electoral de Andalucía la información que estime pertinente
respecto del número de firmas recogidas.

Art. 14. 1. Las firmas que no reúnan los requisitos ~xigidos eu
esta Ley se declararán inválidas y no serán computadas. .

2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exig,idos para la
válida presentación de la proposición, la Junta Electoral de Andalucía
elevará, en el plazo de un mes, al Parlamento certificación'acreditativa
del número de firmas válidas, procediendo luego a destrJ.ir los pliegos
de firmas que obren en su poder.

An. 17. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante
la Mesa del Parlamento, a través del registro general del mismo, de la
documentación exigida en el articulo anterior.

Si la iniciativa se presentara fuera de los periodos de sesión
parlamentaria, los plazos empezarán a computarse en el período
siguiente a la presentación de la documentación.

TITULO U

De la tramltadón Parlamentaria

Art. 18. l. Recibida la documentación exigida para cada procedi·
miento, la Mesa del Parlamento se pronunciará en el plazo de quince
dias sobre su admisibilidad, de acuerdo con lo pre"üto en -los articu
las 3.0 y 4.0 de esta. Lev.

2. Admitida la proposición de Ley por la Mesa, el procedimiento
de su tramitación se regulará con 10 establecido en el artículo 123 del
Reglamento del Parlamento de Andalucía.

3. Cuando se trate de una proposición de Ley de iniciativa de los
Ayuntamientos, una vez acordada la admisión por la Mesa del Parla-.
mento, se dará cuenta a los Avuntamientos de Andiluc:a, con remisión
del texto"integro, para que en' el plazo de dos meses presenten cuantas
alegaciones estimen oportunas. Las alegaciones presentadas serán siste-
matizadas por la Mesa del Parlamento y se notificarán a los Grupos
Parlamentarios antes del Pleno en que debe someterse la toma en
consideración de la proposición de Ley.

CAPITULO III

De la IDlcladv. Le¡isladv. de 1.. Ayuntamientos

..Art. l S. 1. La Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos reque
nra aeu~o favorable adoptado por la mayoría absoluta del Pleno de las
CorporaCIones Interesadas.

2. Los Ayuntamientos promotores de la iniciativa constituirán una
Comisión compuesta por un miembro' de cada Corporación, 'e!e¡idos a
tal fin por los Plenos de las respectivas Corporaciones.

3. Los miembros de la Comisión Promotora sólo podrán ser
sustituid.. por suplentes d..ignados al efe<lo.

. An.16. El escrito de presentación, firmado por los miembros de la
Comisión, deberá contener. .

a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una
exposición de motivo~,

b) Una Memoria en la que se detaUan las razones y los fundamen
tos que aconsejen, a juicio de los proponentes, la tramitación y
aprobación por el Parlamento de Andalucía de la proposición de Ley.
.. c) U~ c~cación, expedida por el Secretario de cada Corpera

Clan. acredItativa del acuerdo adoptado al efecto por mavoria absoluta
de los miembros de la Corporación, y el texto íntegro de la proposición
de Ley.

d) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u
Organismo que le sustituya, por la que se acredite el número de electores
censados en cada Ayuntamiento proponente.

31600

.-;

j
'J

~
:'1
J,



(Publicada en el dBull!lín O/kial de la Junta de Andllfuda" míllll'f(I S5. d(' 15 de (Jl:llIbre de /988)

Sevilla, 17 de octubre de 1988.
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En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 1987, se consignaron los créditos precisos para hacer frente al Plan
de Obras y Servicios de dicho año y su primer adicional.

El excelentisimo señor Ministro para las Administraciones Públicas,
mediante Resolución de fecha 29 de mayo de 1987. previo infonne
favorable de la Comisión Permanente de la Comisión Nacional de
Administración Local. aprobó la distribución del concepto presupuesta
rio 22.0S.762. de los Presupuestos Genemes del Estado para 1987, para
subvencionar obras de equipamiento básico en municipios mayores
de 20.000 habitantes., con fuertes carencias de los mismos.

De acuerdo con las solicitudes remitidas a dicho Centro y hecha
la oportuna selección, con fecha 2 de junio de 1987, se notificó a la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, a efectos de
la confección del corTeSpondiente Plan Adicional al de 1987, que la
cantidad asignada -3 esta Comunidad Autónóma era de 18.990.632
pesetas, adjuntándose listado de las obras que habían de incluirse en el
mismo.

El referido Plan Adicional al de 1987 fue aprobadn por acuerdo del;:"10 de Gobierno en su sesión celebrada el pasado 25 de junio, y
'6 a la cantidad de 71.214.87S pesetas, cuya financiación procede

de la referida subvención del Estado, las aportaciones de los Ayunta·
mientas afectados (23.738.29S pesetas), y el préstamo a concenar con el
Banco de Cr6dito Lnca1 de España, por im¡>?ne de 28.48S.948 pesetas,
a cuya concesión se subordinaba la efectiVIdad del Plan.

Ante la inexistencia de em1itos en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de 1987 para llevar a cabo el Segundo Plan Adicional al de
Obras y Servicios para 1987. se estima necesaria la concesión de un
a<dito extmlrdinario para que pueda abordarse la ejecución del citado
Plan, sin retrasar la realizacIón de las obras que tiene por finalidad.

Por . otro lado, los daños ocasionados por las inundaciones
durante 1986. llevaron a que el Consejo de Gobierno, en su sesión del
dia 7 de noviembre de 1986, acordara la redacción de un proyecto de
Ley de crédito extnumlinario, por impone de SOO.OOO.OOO de pesetas,
para paliar dichos daños.

Con independencia de las actuaciones ya realizadas por las Conseje
rias de Política Territorial y Obras Públicas, y Agricultura, Ganadería y
Pesca, así como la de confección de un Plan Adicional al de Obras y
Servicios J986, específico para paliar tos daños .ocasionados por las
inundaciones, por impone de 118.903 pesetas (Ley S¡1987, de lS de
mayo) no han logrado repararse en su totalidad los daños ocasionados
en la Región, por lo que se ha estimado oportuno incluir en la presente
Ley el acuerdo adoptado en su día por el Consejo de Gobierno,
mencionado anteriormente. ampliado en 50.000.000 de pesetas.

La vigente Ley de Presupuestos en su artículo 3. apartado 3, autoriza
un crédito por importe de 49.000.000 de pesetas, ampliable hasta
150.000.000 de pesetas. con cargo al cual podrán acordarse mejoras
retributivas para el personal al servicio de la Comunidad Autónoma y
sus Or1anismos Autónomos.

La Implantación del nuevo sistema retributivo, previsto en dicha
Ley, ha conllevado el homogeneizar, por una parte, la diversidad de
coeficientes existentes dentro de un mismo Cuerpo o grupo de funciona
rios y, por otra, las retribuciones de los mismos con las del personal
laboral.

El impone de las citadas homogeneizaciones supera las previsiones
del artículo 3 mencionado. por lo que se considera oportuno modificar
el citado artículo en los ténninos que establece el texto articulado de la
presente Ley.

El artículo 24 de la Ley 1/1987, de 30 de enero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 1987, posibilita la conce
sión de créditos extraordinarios a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma para la realización de gastos de -esta naturaleza sin crédito
inicial. cuya ejecución no pueda demorarse, circunstancias que concu
rren en las inveniones previstas en el Segundo P1an Adicional al de
Obras YServicios 1987. Yen las destinadas a paliar el daño causado por
las inundaciones.

De confonnidad con dicho artículo, se elevó al Consejo de Gobierno
propuesta de Acuerdo para la remisión del correspondiente proXecto de
Ley de concesión de créditos extraordinarios, así como de modlficación
del artículo 3 de la vigente Ley de Presupuestos, a la Asamblea Regional,
propuesta que ha sido aprobada y tramitada confonne a derecho.

Articulo 1.0 Se concede un crédito extraordinario de 71.214.875
pesetas al presupuestO en vigor de la Comunidad Autónoma correspone

diente a la Conseieria de Administración Pública e Interior. Programa
443 B (P1an de Obras._ y Servicios), capítulo VI (Inversiones reales).
aniculo 63 (Seoundo Plan Adicional al de Obras y Servicios 1987),
concepto 637 (Sienes destinados al uso generaI). para obras de equipa
miento básico en municipios mayores de 20.000 habitantes, con fuertes
carencias en los mismos.

Art. 2.° Se concede un crédito extraordinario de 450.000.000 de
pesetas al presupuesto en vigor de la Comunidad Autónoma. correspon~
diente a la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, Programa
515 B (Planificación y mejora de la red viaria), capítulo VI (Inversiones
reales), artículo 67 (Reparaciones de infraestructuras dañadas por las
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LEY 7/1987. de 28 de diciembre. de concesión de créditos
extraordinarios para financiar el Segundo Plan Adicional
al,de Obras y Servicios 1987, paliar los daños ocasionados
por inundaciones y modificar el articulo 3 de la Ley
de Presupuestós Generales de la Comunidad Autónoma
para 1987.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia. que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 7/1987, de 28 de diciembre, de
concesión de créditos extraordinarios para flIWlCiar el SeJundo Plan
Adicional al de Obras y. servicios 1987, paliar los daños acastonadas por
inundaciones y modificar el articulo 3 de la Ley de -Presupuestos
Genera1Q de la Comunidad Autónoma para 1987.

Por consiguiente, al amparo del articulo 30, dos. del Esta~uto.~
Autonomía. en nombre del Rey, promulgo y ordeno la pubhcaclon
de la siguiente Ley:
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

MANUEL GRACIA NAVARRO. JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA CAMOYAN.
Consejero de Gobemaci6n Prniden.te de la Junta de Andaluda

103.1 de la Constitución Española. precisa de contar con los efectivos
humanos mínimamente imprescindibles, resulta necesario arbitrar
medidas provisionales que, respetando el contenido básico de la 'ey
30/1984, de la Ley 6/1985, Y los principios constitucionales a la luz de
la interpretación ofrecida por los órganos judiciales que permitan
aprovechar la experiencia y conocimientos del penanal que le viene
prestando servicio. respetando el principio constitucional de igualdad.

Por otra parte, el respeto debido a los derechos del penaDal que
accedió "en su dia a la Función Pública de la Comunidad Autónoma
mediante la realización de pruebas selectivas libres, en tas que se dio
debido cumplimiento a las exigencias constitucionales de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, exige de los poderes
públicos de la Comunidad Autónoma una respuesta justa y adecuada
mediante la consolidación definitiva de dicho personal en la Adminis-
traeión Pública a través del acceso a la condición de funcionario.

Artículo único.-Se modifica el apartado 2 de la disposición transito
ria sexta de la Ley 6f.l985, de 28 de noviembre. de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, que queda redactada en la
forma siguiente:

«2.1 Quienes estén prestando o hayan prestado servicios como
contratados administrativos de .colal;Ktración temporal o como funcionae

rio de empleo interino en la Función Pública de la Junta de Andalucía.,
y participen en las correspondientes pruebas de acceso. tendrán derecho
a que se les tengan en cuenta, como méritos esPecificos del baremo de
la convocatoria, los servicios efectivos prestados en la Administración
Pública, siempre que el nombramiento como funcionario de empleo
in~erino o la contratación administrativa de colaboración temporal se
hubiera producido con anterioridad a .la entrada en vigor de la presente
Ley.

Lo establecido en el párafo anterior se aplicará en las convocatorias
para acceso a los Cuerpos de Ja Comunidad Autónoma de Andalucía,
contemplados en la disposición adicional quinta de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, que se realicen en virtud de las tres primeras ofenas de
empleo público, incluida la correspondiente al año 1988.

2.2 El personal que presta o haya prestado servicio en la Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía mediante relación jurídico
administrativa de carácter transitorio y no permanente y que accedió a
dicha prestación de servicios a través de- la superación de pruebas
selectivas convocadas por la Junta de Andalucía y publicadas en eJ
«Boletín Oficial de la Junta de; Andalucia», adquirirá automáticamente
a la entrada en vigor de la presente Ley, la condición de funcionario de
la Junta de Andalucía.
~ los efectos de antigüedad y trienios. a dicho personal le son

reconocidos los servicios prestados en la Administración de la Junta de
Andalucía con anterioridad a la adquisición deJa condición de funciona-.
rio de la misma.»
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